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Expediente Electrónico N" 30-060/2024.-
Resolución No CA -so-328/2024.-

VISTO:
La Resolución No CA-SO-146/2024 del Consejo Asesor, N. SO-3 l5/2024 y N"

30-34612024 de la Sede Regional ffin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Sata; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N'SO-315/2024, se convoca un Llamado a Inscripción de

Interesados para la cobertura de un (l) cargo Suplente de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Dedicación Semiexclusiva, para el Servicio de Orientación y Tutoría de Sede Regional Orán en
Transición a Facultad, en un todo de acuerdo a la Resolución N' 25312023 y No l5l/2024 del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Tribunal Evaluador designado en Resolución N. CA-SO-146/2024 y
modificatoria Resolución No 3o.34612024, eleva el Acta Dictamen del Concurso de referencia.

Que, se cumplió con lo dispuesto en Resolución N' CD-SALUD-42412014 y en
un todo de acuerdo a la Resolución N' CS-253/2023 y N' CS-l5l/2024.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica,
corresponde Convalida¡ las Resoluciones N' 50-31512024 y N" S0-346/2024; Aprobar el Acta
Dictamen y Designar a la Psicop. Ruth Anabell Olivarez, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria No I l/2024, el Consejo Asesor de la Sede
Regional OniLn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, apnreba por
unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo
solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la elaboración del
instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253 12023 y No CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Convalida¡ las Resoluciones N' SO-315/2024 y N' 50-346/2024 de la Sede
Regional Orán en Transición a Facult¿d de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2': Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el
Llamado a lnscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo Suplente de Profesor en
la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, para el Servicio de Orientación y Tutoría de
Sede Regional OÉn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3o: Designar a la Psicop. Ruth Anabell Olivarez, D.N.I. N' 25.035.829, en un (l)
cargo Suplente de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, para el

Servicio de Orientación y Tutoría de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 31
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ARTÍCULO 4o: Indicar que el cargo motivo del Concurso se imputará a Economías de un cargo

Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Regular, con Licencia sin Goce de Haberes del Esp.

Juan Torres, Resolución CD-EXA N" 380/2022 - Inciso I Planta Docente de la Sede Regional

Orán en transición a Facultad - Resolución N" CS-535/2023 de prórroga del Presupuesto

aprobado por Resolución N' C544412022 con sus respectivas modificatorias realizadas año

2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 5o: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o
actualización, el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6o: La profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) días corridos, plazo

estipulado por el Artículo 58'de la Resolución N'350/87 y modificatorias, Reglamento de

Concursos para la provisión de cargos de Profesores Regulares.

ARTICULO 7": Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración

Jurada de Cargos e Incompatibilidad correspondiente, le será retenido sus haberes hasta el

efectivo cumplimiento de dicha obligación, según Io dispuesto por Resolución N" CS'342n010.

ARTÍCULO 8o: Cursar copia al Consejo Asesor, Interesada, Secretaría de Sede, Dirección

Administrativa Académica, Secretaria de Extensión y Bienestar Universitario, Dirección General

de Personal, Dirección General de Adminishación y Oficina de Personal para su conocimiento y
efectos.-
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Expediente Electrónico No 50-060/2024.-
Resol uc ió n N" CA-S O-3 2 8/2 024.-
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